
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA L :  En  la  fecha paso  a  Despacho  del  s eñor  Juez,  informando que el  
d ía  02 de febrero del  2022,  s e a l legó electrón icamente a  este Despacho,  por  parte de la  
Of ic ina de Regist ro de Instrumentos  Públ icos  de Medel l ín ,  zona norte,  requerimiento  
respecto del  pago de derechos.   Lo  anter ior ,  para los  f ines  que se  es t imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  07 de abr i l  de  2022.  
 
Nestor  Raúl  Ru íz  Botero .  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  jueves siete (7) de abri l  de dos mi l  veintidós (2022)  
 

 

Conforme a la anter ior constancia secretarial,  se ordena incorporar al  proceso, 

comunicación al legada por la Of icina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medell ín,  Zona Sur,  la cual se pone en conocimiento de las partes.    

 

Se inserta con este auto, pantallazo content ivo de la respuesta ofrecida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00217-00  

PROCESO :  E jecut ivo s ingu lar  de  mayor cuant ía   

DEMANDANTE :  SOCIEDAD BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A .  
“B.B.V.A.” .  

DEMANDADOS:  Herederos  determinados  e indeterminados  de ELIZABETH ROJAS 
OTÁLVARO 

INSTANCIA :  Pr imera Instanc ia  

DECIS IÓN :  Incorpora y  requiere apoderado judic ia l  demandante  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo


 

 

 

 

 

 


